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Mensual ............... $ fJ,m Semestral . . . . . . . . . . . . .  $ 30,00 
TrimestraI ............ $ 15,00 Anual . ! . ............. $ 50,00 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda piiMicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
~ililizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 (vein- 
te) p~labras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por *m día, se percibirá 
conio única tarifa la ,suma de Doscientos pesos ($ 200,00). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,10] pm 
palabra. 

El precio míninio por toda publicación de cualquier indole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por oada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
wiso O edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día niínimo -- $ 15,W. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) pof cintímetro utiliiado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan qrie insertarse por dos (2) o más veces'regi- 
rá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente ~ a k a  Excedente 
o 2130 palabras 1@ Días 20 Días 38 Dias 

Suoesorioe .......................... $ 20,M) 60 cm. 40,00 90 cm. 80,00 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ...... $ 30,00 90 cm. 60.00 120 cm. 120.00 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60.00 120 cm. 120,00 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,OO 60 cm. 40.00 90 cm. 80,00 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30,00 120 [cm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 420 (la pakbra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,00 90 cm. 40.00 120 cm. 80.00 180 cm. 

No O001 Direc. de Comercio del 1-10-74 - Fíjanse precios máxiinos pala la comerciaii- 
. . . . . . . . . . . . . . . .  zación de pollos parrilleros 

N? 0002 Direc. de Comercio del 3-10-74 - Fíjanse precios máximos para la comercializa- 
................... ción de bebidas gaseosas 

EDICTOS DE MINAS 

N? 19103 - Francisco Fernández Cornejo .......................................... 
X" 19061 - Agustín Níiñez . . . . . . . .  : ............................................. 
S o  19092 - Boroquímica Samicaf ................................................ 
No 18990 - Edinunclo San Juan ................................................... 
N? 18991 - Edmundo San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Pág . No 
CICPTACPON PUBLICA 

N? 19210 . Gas del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4107 
No 19211 - Gas del Estado ...................................................... 4107 
I\i'Q 19207 - Y . P . F . .  Lic . NQ 60/812/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4107 
N? 19206 -- Consejo General de lklucación Técnica . Lic . No 1155 ................. 4107 
No 19205 - 1 . N . T . A . .  Lic . No 887 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4108 
No 19171 - Secrctaría de Estado d'e C,omnnicaciones . Lic . No 123 DIM/74 ............ 4108 
No 19160 . Dirección General d e  ~rquitectura . Lic . No 18 ........................ 

. . ........................ No 19158 . Dirección General dc Arquitectura Lic N? 16 
No 19159 - Dirección General de Arquitectura . Lic . No 17 ........................ 

. ........................ . No 19157 - Dirección General de Arquitectura Lic No 15 
N? 19156 - Dirección General de Arquitectura . Lic . No 14 ........................ 

. ................ No r91.30 , - Y .P. F. Administración del Norte Licitación No 60-820/44 
No 19125 - Dirección de Vialidad . Lic . No 26/74 ; ............................... 
No 19124 - Dirección de Vialidad . Lic . No 24/74 ................................ 
?;c 19123 - Dirección de Vialidad . Loc . No 27/74 ................................ 
No 19122 - Dirección de Vialidad . Lic . No 25/74 ................................ 
iIú" 19121 - Dirccción de Vialidad . Lic . No 28/74 ................................ 
No 19188 - A . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19187 - A . G . A . S ......................................................... 
No 19186 - A . G . A . S .......................................................... 
S9 19185 - A . G . A . S .......................................................... 
N 9 19184 - A . G .. A . S ......................................................... 
h'? 19183 - A . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19182 - A  . G . A . S ......................................................... 
No 191hl - A  . G . 4 . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ19180-A  . G . A . S . . . ............................................,.... ..... 
N? 19179 - A  . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19178 - A . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19177 - A . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '. . .  
No 19176 - A . G . A . S ......................................................... 
No 19175 - A . G . A . S ............................................... . d .  ....... 

A . G . A . S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
........ . Y.P.F. Vespucio - Lic No 60/37/74 

Establecimiento Azufrero Salta . Lic . No 3/74 
....... . . . . . Y P F Vespucio Lic No 60/25/74 

Y . P . F . Vespucio . Licitaciones Nros . 60131, 32, 
. ........ Gendamíería Nacional . Lic No 4/74 

Gendarmería Nacional . Lic . No 5/74 .... .;. . 

LICPTACHON PRIVADA 

No 19172 . Direc . de Vialidad de Salta . Lic . No 8/74 .............................. 4114 

Sección ICIAL 
SUCESQRIOS 
K" 19217 . Alicia Ana Medina de Adet ......................................... 4115 
No 19216 . Saturnino Gutiérrez y Marcelina Alancay de Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4115 
No 19215 . Gregorio Farfán e Isaula Cayo de Farfán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4115 
No 19213 . Rndríguez Elisa Eiiriqucta Sueldo de ................................ 4115 
N? 19195 . José López o José López García ...................................... 4115 

..................... No 19194 . Sofía Espeqanza Pastrana de Acuña o Sifía Pastrana 4115 
N? 19168 . Mercedes Delgado de Alcoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4115 
N i  19167 . Teseyra Benancio Herininio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4115 

t No 19140 . Gregorio Murillo .................................................... 4115 
No 19138 . Alejandro Sulca ...................................................... 4115 
N? 19135 . Carlos Juan Italo Cesano ............................................. 4116 
No 19134 . Juan Machaca . . . . . . . . . . .  , . ........................................... 4116 
No 19132 . Jesús María Leguizamón ............................................. 4116 
No 19118 . Jorge Alberto Saravia ..................... , ......................... 4116 
No 191 08 . Revilla Esmeralda Mercedes ~ornenecly de ........ .,. ................... 4116 . 
No 19107 . Barrozo Carmen Baldomero o Barroso Carmen Roldán Romelia ............ 4116 
No 19105 . Corimaya Concepción Oracio o Corimayo ConcempciGn Hloracio ............ 4116 

....... No 19100 . Simón Bruno, Manuela Laurentina Barrios de Bruno y Hugo Bruno 4116 
No 19099 . José Ponce y Dolores Ibarra ......................................... 4116 
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No 19098 . Pedro Lucio Gómez ................................................. 
No 19097 . Milagro Exaltación Castilb ................................ .......... 
No 19095 . Baldovino Colombo. J, osé Elio ........................................ 
No 19090 - Luis Arturo Rodríguez ............................................... 
K" 19087 . María Amalia Lobos de Araoz ......................................... 
S'? 19083 . Juan Carlos Oliva ...................................... ". ............ 
No 19072 . Fernández García Antonio ........................................... 
N? 19068 . Modesta Borgia Corregidor de Arapa ................................. 
No 19057 . Mary Edith Zapata de Virrueta .................... ................. 

REMATE JUDICIAL 

. . .  No 19220 . Por Julio C . Herrera . Juicio: Permanente S . A . vs . Di Battista Rogelio 
Xo 19219 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Abán Dante R . y otra vs . Panadería SulRi- 

car y otro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19218 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Clara Raúl Luis vs . Danis Wildovaldo Gui- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  do y otro 
No 19192 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Traverso Miguel Waldamar vs . Coop . Gráfica 

Salta Ltda ................................................................ 
N? 19191 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Zambrano AmaIia M . Nuñez de vs . Weilsa o 

Wenceslada Crespo de Sosa ........................................... 
No 19190 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Lectum Editores Argentina S.A. vs . Sly Blanca 

....................... S . de ................... 8 ......................... t 
..... No 19189 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Albaca Charl vs . Soto Manuel S.A. y otro 

No 19170 - Por Raúl Racioppi . Juicio: E . S . R . L . vs . Vargas de Cruz Yolanda Argen- 
tina y otro ........................................................ 

No 16169 - Por Raúl Racioppi . Juicio: C/Giménez Martín Gerardo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 19166 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: GoIbar de Ofman Malka vs . Jaitt Herilán . . . . .  
No 19154 - Por Raúl Racioppi . Juicio: G . J . B . vs . Cresseri Ema Gudiño de ............ 
No 19149 - Por Arturo Salvatierra . Juicio: Cabeza Gregorio vs . Ledesma Manuel Alberto 
No 19141 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Guerra Remigio Daniel vs . Astudillo Juan Antonio 
No 19136 - Por Einesto V . Solá . Juicio: Zambrano Amalia Núñez de vs . Wensa o Wen- 

ceslada Crespo de Sosa ............................................... 
h? 19058 - Por Raúl R . Moyano . Juicio: Club A . Mitre vs . Gersnimo Daniel ......... 

POSESPON VEINTENAL 

No 19163 - Félix Alanís ........................................................ 
CITACION A TUICIO 

............................................................ No 19173 + Pedro Baldi 
No 19115 - Bettella Hnos . S.A. c/Felipe Adolfo Ceballos ........................... 

Sección COMERCIAL 
CONTRATO SOCIAL 

N? 19209 . L8 aboratorio Electrónico S.R.L. ....................................... 4121 

AUMENTO DE CAPITAL 

No 19214 - Ingenio San Isidro S.A. ............................................ : 4123 

AVISO COMERCIAL 

....... No 19198 - Carlos Humberto Molinero a favor del señor Selim Zilberstein y otro 4123 

Sección A V 1 S O S 

ASAMBLEAS 
NQ 19223 . Foot-Ball Club Hispano Argentino. para el día 19-10-74 . . . . . . . . . . . . . . .  4124 



BOLETIN OFICIAL SALTA, 7 DE OCTUBRE DE 1874 PAG. N? 4105 

PAg" NO 
N? 19208 - Mutual del Personal del Ministerio de Bienestar Social, para el día 19-10-74 4124 
No 19153 - Salta Refrescos S.A. Para el día 26-10-74 ................................. 4124 
No 19150 - La Confianza Cía. Argentina de Seguros S.A. Para el día 31-10-74 ....... 4125 
No 19147 - Delca S.A. Para el día 24-10-74 ...................................... 4125 

CONVOCATORIA A ELEaCIONES 

NQ 19212 - Club Atlét. Central Norte de San Antonio de los Cobres, para el día 15-10-74 4126 
- 

" Sección ADMINISTRATlV A 

WESOLUCLONES 

Salta, lo de octubre de 1974 

RESOLUCION No 0001/74. 

VISTa la ley nacional No 20.680/74 y el de- 
c ~ e t o  del Gobierno de la Provincip de Salta No 
5968/74; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución N? 1/74, de la Secre- 

taria de Estado de  Comercio de la Nación, se 
fijan los nuevos precios máximos para las bebi- 
das gaseosas (Colas Técnicas y Sabores), en sus 
distintas etapas de comercialización debido a que 
sus costos han sufrido modificaciones que alte- 
ran la relación costos-precios de los mismos; 

Por ello; 

El Interventor de la Dirección de Comercio 

R E S U E L V E :  

l o  - Fíjanse a partir de la cero (0) llora del 
día 3 de octubre corriente, con carácter de 
precios máximos, en cada etapa de comercia- 
lización, los que se indican-a continuación pa- 
ra las bebidas gaseosas (Colas, Técnicas y Sa- 
bores): 

Contado 
Bebidas gaseosas Al min. plunidad 

Tamaño chico, cajones de 
24 botellas $ 18,70 $ 0,85 

1 amaño mediano, cajones 
de 24 botdlas $21,20 $1,- 

Tamaño 1 litro, cajones 
de 12 botellas $ 28,20 $ 2,60 

2o - Los fabricantes de los productos men- 
cionados, deberán marcarlbs con el precio co- 
rrespondiente, en forma legible e indeleble que- 
dando terminantemente prohibido cualquier cla- 
se de remarcación de las existentes, que debe- 
rán comercializar hasta su total extinción a los 
precios oportunamente establecidos. 

30 - Los precios de las bebidas indicadas, 
que se expendan al público en hoteles, restau- 
rantes, casas de comida, confiterías, bares y ne- 
gocios similares, no podrán superar el cincuen- 
ta por ciento (50%) del precio marcado en el 
respectivo envase, por el fabricante o embote- 

llador para la venta al público en mostrador y 
ai contado. La disposición contenida en  el pre- 
sente artículo, rige para todos los casos en 
que dichas bebidas se sirven acompañando o 
no comidas o cualquier producto comestible. 

40 - Los precios de las bebidas menciona- 
das en la presente resolución que se expendan 
en vasos, deberán ser proporcionarles a su conte- 
nido y se fijarán sobre la base de lo determi- 
nado en el artículo anterior. 

50 - Los presentes precios podrán incremen- 
tarse sólo por la existencia real de fletes (ex- 
c~uídos los de distribución directa a minoris- 
tas en la localidad) y conforme a lo que dis- 
ponga la Resolución General de Fletes Máxi- 
mos para la provincia de Salta. 

6? - Las infracciones a la presente Resolu- 
ción, así como cualquier hecho u , omisión que 
concurra a desvirtuar sus ~ r d ~ ó s i t o s  serán san- 
cionados conforme a las dGp&iciones de la ley 
nacional No 20.680/74. 

70 - La presente Resolución se elevaiá ad- 
referéndum del señor Secretario de Estado de 
Industria y Comercio de la provincia de Salta. 

8o - Coinuníquese, publiquese en el Bole- 
tín Oficial, insértese en el Libro de Resolucio- 
nes de la Dirección de Comercio y archívese. 

Cont. SERGIO VILLALVA 
Interventor 

Dirección de Comercio 

Ing. Raúl B. Alonso 
Secretario de Estado de 

Industria y Comercio 

Salta, 3 de octubre de 1974 

VISTO la ley nacional No 20.680 y el de- 
cieto provincial Reglamentario No 5968; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a la presentación realizada 

por la Cámara de Avicultores de Salta, es ne- 
cesario ajustar la actual estructura de precios 
del sector, fijados por Resolución de esta Di- 
rección No 2888,/74; 

Que, como antecedente a esta medida, se to- 
ma como base la Resolución de la Secretaría 
















































